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En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en
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su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta
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General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
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Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes
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Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:
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n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  
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SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de
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  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga
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de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
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Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
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Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
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Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:
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El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.
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SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito

A
m
é

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.

 

recientes.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
Quito D-M.

de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+



>
 

 

 

   
    

Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  

 

»



 

  
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz

 





7

4 Registro Mercantil de Quito

A
m
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
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de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+
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Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.

 

recientes.

   leibioccofaioro
Xi 1a Amada Montalvo Paredes

CO (Y02+6y3 El

  
uan Farndo BágzTe

  

 

13 Sexta del cantón Quito

mormor



  

= 003 cmHr otozrT9e7ALEruesanoo

 

    

  

ACA4Loy Ms

mi

 

ojal)
| Quioa 18 8Ep, 2004

TT o)2
TAMARE HEDÁ
 



Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
Quito D-M.

de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+



>
 

 

 

   
    

Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  

 

»



 

  
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito

A
m
é

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
Quito D-M.

de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+



>
 

 

 

   
    

Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|
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Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
Quito D-M.

de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=
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Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De

   
SM    



  
O

94 caos
014-0141 rozas

"RONTALVOPAREDES XIMENA AÑADA,

  

aplicacion 408 Ley Netocal DOY
E que la fotocopia que anecede est conlormecon el

ORIGINAL que me fue A]

16 SET. 2014

   

   A
 



NOTARÍA 5
FE quel
ORIGINAL que

 
Quo: 16 SET. 2014

¡27 "Pets

 



Quito 16 sE. 201



  

 

  

    

El o ESTO5 Él $ o. Son naoEnnio

+

1700002000 aeuz srprpo AaPICAOOO sees Ea os1e 0 e a20 asc aOo Y osaooonesSU OO sas

 

SOTARÍA SEXTA «Es aplicación xt Loy Mov 207
FE que a fotocopia que anageds ost contorno con |
ORIGINAL que me fin rocomocda omg dr soja

 

Qusos 16 SET. 201%

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+



>
 

 

 

   
    

Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:
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El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito

A
m
é

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.

 

recientes.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
Quito D-M.

de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+



>
 

 

 

   
    

Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  

 

»



 

  
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz

 





7

4 Registro Mercantil de Quito

A
m
é

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
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de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+
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Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.

 

recientes.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL

   

 

Página 1001.  
  

 

se ansecode esta conforme con al
¡que mesve recortado mnt)NO” Ia

Qui 15 8ET, 200

AAA NM 1

ORIGINA



 

ol 2+
¡ DOS nro

0080002 170490g0es
"BRAVO CARTADENOvA DIGMIO

 



Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
Quito D-M.

de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+



>
 

 

 

   
    

Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  

 

»



 

  
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito

A
m
é

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
 

/ A

Le

Ne 087683



.+ Registro Mercantil de Quito
 

 

  
 

 

 

CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE

  
Y

Página 202

0876833

 



Tamara Garcés Almeida
Notarsa Sexta
Quato DM

  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 20

 

1-06-P 04762

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA,
OTORGADO POR
TEVSURCIA. LTDA.

FUNDACIÓN LUIS FELIPE MONTALVO AVELYAN)

 

AFAVOR DE á

* [MARCELO VINICIO MONTALVO.PAREDES
  

_ XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES
¿PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
“LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES
E JUAN FERNANDOSALAZAR EGAS;

JUAN. FERNANDO PÁEZ TERÁN:

CUÁN .

 

TÍA. USD $ 2'043 114,00
  

DI: 4 COPIAS ES

   
En la ciudad de Quito, Distro Metropolitano: capital de la República
del Ecuador el dla de hoy, martes diecséls (16) de septiembre del
año dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida,
Notaria Sexta del canton Quito, comparece libre y voluntariamente
por una parte Javier Arévalo Figueroa. de estado culcasado 8
nombre y en representación de la compañía TEVSUR CIA. LTDA, en



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexía
Quito DM.

  

su calidad de ral, conforme sa desprenie: del

 

non >"amiento que se adjunta como documento hatsiltante, y,

 

Santiago Mentalvo Pare“os, de estado civil cesado, a nombre  
representación de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avel

 

calidad de Director Ejecutivo, comfome se dosprende del
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y, por otra
parte: Dawd Aldo Sperber Viholm, de estado civil casado, a nombre y
en representación de Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, en su calidad
de Apoderado especial. conforme se desprende del poder que se
adjunta como- documento” habiltante, Ximena Amada “Montalvo.
Paredes, deestado civil casada, Pablo Santiago Montalvo PÁbces. de

estado pl Luis Felipe: Montalvo Pátodes,, de
casado, JuadFemando Salazar Epas;de doai5
Fernando Páez Terán, de estado civil casado,

   
  

 

   

  
de edad, de br
contratary.debi de coneletdoy

Notaria, en el objeto:y consecuencias de ost,eses, de la
widos por mi, la

 

 

 

obligación que ieng de decir la verdad con claridad y exactitud, previas

advertencias de laoe del juramento; deciaran lo Sig
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de EscriturasPac
sírvase incorporarunaen la que conste la cesión de participaciones de

la Compañis TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 

TEVCOLCIA. LTDA, con RUC número uno siete nueve cero cero dos
tres ocho ocho cinco cero cero uno, da contormided con las siguientes
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece 2l

otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de cedentes el
licenciado Javier Arévalo Figueroa, Gerente General do TEVSUR CIA



E Tamara Garcés Almeida  LTDA autorizado mediante acta de Junta General Extraordinar
Unersal de Socios de tes de septiembre de dos mi catorce y al
abogado Pablo Montalvo. Director Ejecuivo de la Fundación Luis
Felipe: Montalvo Avellán, sutonzado mediante acta de Asamblea
General Extraordinaria de Miembros de dos de septiembre de dos mil
catorce; y, en calidad de cesionanos los señores Marcelo Vinicio
Montalvo Paredes representado por el señor David Sperber Vilhelm
mediante poder especial, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo
Santiago, Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Juan
Femando Sálazar Egas y Juan Femando Paez Terán, todos y cada
uno, per sue propios y personales: derechos SEGUNDA

TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE'VALORES TEVCOL:ClA. LTDA. se sonsituyo

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.

 

mediante Escítia: Públea otorgada el, veinérjde mayo de¡mi
novecientos sésenta y huevé ante 8l Notario Oyinio del cantón: Quit y
debidamente insta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez
y ocho de junio de minovecientos sesenta y nueve; reformó y codiieó
sus estatutos sociales mediante escritura pública olorgada el doce de
abri de dos mi once ante el Notano Primero del Cantón; Quito,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de junio

¿e dos mi once. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Extractdiñaria
y Unwersal de Socios de la compañía TEVSURCIA. LTDA. les de

septiembre de dos mil catorce resuelve autorizar y aprobar la cesión de
partiopaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Lus Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Fernando Paez Terán y Juan

Femanda Salazar Egas asi como, autonzar al señor Javier Estuardo
Arévalo Figueroa para que suscriba la correspondiente Acta de Junta



Gr Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

DAQrat

   

General Extracicinaria y Univer
compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

de cesión de parileipaciones de

 

EVCOLCIA LTIA, y la correspondiente escritu:a publica da cesión

 

de participaciones. DOS PUNTO TRES- La Asamblea General
Extraordinaria de la Fundación Lu¡s Felipe Montalvo Avellán,el dos de
septiembre de dos mil catorcs resuelve conocery aprobarla cosión de
participaciones a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo
Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, autorizando además al señor

 

Pablo Santiago Monta PURO e agria
Actade Asamblea General Extgordjaria Y Iniversal  

  

  

Fundación oFelipe Montalvo Avellán y de-la ES TEVSUR

CÍA. LTDA. con la presenciade sus socios conforme e ActadeJunta
General Exraordinanis*y Universal que se adjuntaTERCERA.
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes

señalados, los socios comperecientes con respecto a la Fundación

 

Luis Felipe Montalvo Avellán acuerdan por unanimidad le siguiente

cesión de participaciones de valor nomnalde +00 USD (un dólar de

los Estados Unidos de América), conformelos siguientes
 porcentajes ==
 

 



 

 

 

 

 

  
  

Tamara Garcés Almeida
Notaria Sexta
Quito D-Mi

Cedente Cesionario [Número de] Valor Porcontajo|
Participa- Nominal del Capital
ciones (USD) Suseritoy

Pagado
Fundación Luis. Marcelo Vinicio 22118| 100USD 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Patedos
Fundación Luis Ximena Amada 22116] 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
Fundación Luis. Pablo Santiago | 22.116| 100USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo |
Avellán Paredes
Fundación Luis Luis Felipe 22.118 HO0USD| 25%
Felipe Montalvo. Montalvo
Avellán Paredes
TOTAL 68.464.00| 1100 USD|| 100%    
 

Porsu parte, los socios comparecientes con respecto a la compañía
TEVSURCIA, LTDA,, acordaron por una

 

idad la siguientecesión
de participaciones de valor nominal de 100 USD (un dólar de los

Estados Unidos de América), con pago en numerano, según los

siguientes valores y porcentajes

 



Tamara Garcés Almeida

 

 

 

 

 

 

 

  
    

ETE Notaria Sexta

] Quo. DM.

Cedente Cesionario Numero de Valor Porcentaje

Participaci Nominal del Capital

| ones (USD) | Suscrito y
| Pagado

TEVSUR Marcelo Vinicio 430935| 1.00USD| 22 0466%

CIA. LTDA| Montalvo
Paredes

TEVSUR Ximena Amada 409.631 1.00USD| 20.9568%

CIA LTDA Montalvo

| Paredes |

TEVSUR. Pablo Santiago 401.915 1 00.USD| '20.5620%

CIA, LTDA Montalvo
Paredes

TEVSUR Luis Felipe 362.952 | 1:00 USD| 18 5687%;

| cia, LTDA Montano
| Paredes
TEVSUR Juan Fernando 1.937 1.00 USD| 0:0991%

CIA. LTDA| Páez Terán
TEVSUR Juan Fernando. 347.280 1.00USD| 17.7668%

CIA. LTDA| salazar Egas
TOTAL ves4sso| 100usp| 100%  
Las cesiones determinadas comprenden todos los derechos y
obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía, previsto
en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprendedel Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega

INTEGRACIÓN DEcomo documento habilitante. CUARTA.

 



 

CAPITAL:

 

Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

n vitud de lo expuesto, instrumentadala cesión con pago
en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la
siguiente forma:
 

 

 

 

  

 

  

 

 

     

socios Capital Numero de Porcentaje del
participacion capital

suscrito y
pagado

Marcelo Vinicio 154326500] 1543.265| 22.0480%]
Montalvo.
Paredes
Ximena Amada 1466.973,001 1468973] 20.9568%]
Montalvo ' i
Paredes

Pablo Santiago 1439.340,00| ¿e 20.5620%
Montalvo La
Paredes | ES
Luis Felipe 1299,806|. 18.5687%

Montalvo E
Paredes

Juan Fermando 11243.679,00 124367o| 17.7688%
Salazar Egas ñ
uan Femando 8.937,00 8937 0.0991%
Páez Terán
TOTAL 7:000.000.00| 7:000.000| 100%  
 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes por
medio del presente instrumento público dectaran bajo juramento que
los datos constantes en este documento son correctos y verdaderos  



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se autonza al doctor David A. Sperber V.

 

y a las abogadas Angie Montenegro y Paula Donoso a fin de que
presenten, conjunta o individualmente, todos y cada uno de los
escritos y documentos que sean requeridos por la Superintendencia de
Compañías, el Registro Mercantil y demás insítuciones públicas y
privadas para el trámite de la presente escritura, Usted, Señor Notario,
se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los
documentos que so acompañan. (frmado) Doctor David Aldo Sperber
Vihelm, matricula número diecisiete guén dos mi uno guión ciento
encuenta y tres, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍLLA MINUTA,
que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y que
el compareciente la aceptaen todas sus parts. Para la celebración
dele rrota,eta botes se obsequió IoracabioEhalos
dol caso y lsída quele fue al compareciente integramente pormila

 

Notaria, se ratifica enella y firma conmgo en Unidad deacto de todo
lo cual doyfe.

   

Siguen los compa-



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta
Quito D-M.
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Cuenca. 4 de Junode 201

 

Señor :
Javier Estuardo Arévalo Figueroa
Ciudad.

Demconsideración

Por melho del puscme me pemato comuucarle, que en la Junta General
Fxusordinara Universal de Sucios dk la zampañía TEVSCR CIA. LTDA.. celebrada el 4 de.

lad ds Cuenca, se ash
NERALde la Compaña TEYSEK CLA LTDA. para el penodo de dos años.

0 hasta que sea legalmente romplazato. Sus zicuciones. deberes y. obiigaciones son las
establecidas en las leyos. reglnnemos y es los Estatutos Codificados de la Compañía,
pruncipalemense ejercer a sepresontación legal. judicial y extragudicaal y subrogar al Presidente
en caso de falta, ausencia 9 impedimento temporalo defamtivo.

 

 

   

   

La compañia “IEVSUR CÍA 1TDA se constará ienctalmente coma compañia
anonima mudiante Lscruuto Publica coletazes acto e NowartoPúblicoSegundo del cantón
Cuenca, el 20 do Soputembro 19%, inserta en «t esisiro Metcanid del mismo canton, el
de Noviembre de 1990, con el númoro 221 Medsasie Fscrrura Publica ororgada el11 de Juliw
de 2006, ame Notario Noveno del camión Cuenca, imscrita el 18 de Agosto de 2006, se
transformó la compañía en una de Responsabilat<d Lamiada y se adoptaron nuevos estamos
scales.

 

  
 

  Este nombrammento luego de su aceptacion resile servia de suficientecredencial para el
desempeñade su cargo,laque comunico Lies para dos tines legales pertmentes

dE
Atentamente. /

  ts es esta fecha acepto elcago Genes General de laCompaña TEVSUR Cia Liva. en ls sórmes que conansn la uta del nombrammeno queamecade pe
Cuenca.JunoIET
EL pus

 

 

 

TraSÉ davier EstíardoÁréva
cEsmarmis

Figuera

 



Registro Mercantil de Cuenca

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO.

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCANIO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE AEGISTRO,CUYO.
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
   
 

 

RÚMERO DE REPERTORIO: Es
[cu DETRSCIUPCIÓN:[ORD
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: EA 0
REGISTRO:

 

 

2__ DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO?
AUTORIDAD NOMINADORA:

 

 

 

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE a COMPAÑÍA      

3._DATOS DEREPRESENTANTES.
[Taenoicación Hombres y Apelidos.
1ox02779347 |AREVALO FIGUEROA JAVIERE

  
  Tas

ERE  

 

  
 

 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓNAL TEXTODELA PRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN,SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 31 DIAL] DEL MES DEJULO DE 2013

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCION DEL REGISTRO:FRESNOS 1-100 Y AV PALICARGAMBA Y GIRASOL
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Quito, 27 de Enero del 2012

¡Señor
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA.
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA,en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012,
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía,función
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el
momento de su inscripción en el Registro Mercantl y hasta sar legitimamente
reemplazado.

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela,
simultánea e independiente con al Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes
son las que constan en al artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto.

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario
Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita
en el Registro Mercantl respectivo el 18 de junio de1989. Con posterioridad la
compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social, TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notaro Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codíicó sus Estatutos Sociales.

 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán
Rivadeneira quien inscritsu nombramiento en el Regato Mercal el 18 de Mayo
del 2009,bajo el número 5698, tomo 140.

ntay —

AbizA

 

Acepto el cargo para el cual ha sido elegido y prometo desempeñari fal y legalmente,
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012.
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FUNDACION “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN”

Quito, 21 de mayo, 2012

¡Señor Abogado
PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES
Presente.-

Denuestra consideración:

Me es grato comunicar a usted que la Asamblea de Socios de la FUNDACIÓN
LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN,celebrada el día de hoy,le ha reelegido
como DIRECTOR EJECUTIVO de la misma, para el período estatutario de
TRES(3) AÑOS.

Sus deberes y obligaciones son los señalados en los artículos 19 y 20 delos
Estatutos de la Fundación y tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Fundación.

Atentamente,

LA
XIMEN ¡DA MÓNTALVO PAREDES

PRESIDENTA
C.C. 1702768384

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido y prometo desempeñarlo fiel y
legalmente. En

Quito, 21 de mayo, 2012

 

Los Estatutos de la Fundación “LUIS FELIPE MONTALVO AVELLAN' fueron
aprobados mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de 22 de mayo de 1995 por el
Mnisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda y fueron protocolizados,
conjuntamente con dicho Acuerdo Ministerial, el 7 de jumo de 1995 en la
Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito.
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta
Quito DM.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2014-17-01-05-P 04419  
PODERESPECIAL

OTORGADO POR

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES

A FAVOR DE

DAVID ALDO SPERBERVILHELM

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS,

En la cludad de Quito, Distrito Metropoiitano, capilal de la República del
Ecuador, el día de hoy, lunes uno (01) de septiembre del año dos mi
catoros (2014). ante: mi Tamara Garcés Almel

 

Notaria Sexta det
cantón Quito, comparece libre y voluntariamenta por una párls el señor
MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, casado, por sus. frópios
derechosy por atra parta el señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM,

divorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicifados enesta
ciudad de Out; legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus
cédulas de ciudadania, cuyas copias certficadas so agrega como

ios por mi,

la

Notarla, en el objeto y
consecuencias do esta escritura que a celebraria proceden de acuerdo

    documentos hablilantes; $

 con la minuta que me presentan cuyo tenor literal dice lo siguiente:



amara Garcés añmera
Notaría Sexta
Quito D.M.

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

 

dignese incorporar el presente poder especial, comeno en ias

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento

de presents poder especial comparecs sl señor MARCELO VINICIO

MONTALES BARCDES, do cdad, domisiado on lo  
cludad de Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres
Uno Uno nueve cuatro tres seis (No 1703119436), quien otorga poder
especial a favor del señor DAVID ALDO SPERBER VILHELM con
cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero cero cinca cero
cinco (N* 1705300505), divorciado, mayor de edad, domiciliado en la

a del Ecuador, SEGUNDA: ciudad de Quits, Repú
ANTECEDENTES. El señor MARCELO “VINICIO MONTALVO
PAREDES es “socio de la Compañíá' TRANSPORTADORA
EGUATORIANA DE VALORES TEVCO! CIA, LTDA,es socio de la
Fundación Luís Feipé Montalvo Avelán y es socio de la tómpañta LA
ERMITA CÍA. LTDA:TERCERA: VOLUNTAD.- El señor MARCELO
VINICIO MONTALVO PAREDES, otorga el presenta poder especial a
favor del señor DAVID SPERBER VILHELM para querealice: los
siguientes actos 8) Aguda con voz y vato, participo y “acepte a su
nombre y representación, integramente el acta de Junta “General

 

Exvaoráinana y Universe de Socios de ia Compa
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA,, dondo so tratará la rescllación de la escritura pública número
tino guión esto. sele. guión

 

dos: mil catorce guión diccialcto guión
cero tres cinco ocho dos (N' 2014-17-01-06-P 09582) de dieciocho de
julio de dos mil catorce celebrada en la Notaría Sexta del Distrito

  

Metropolitano de Quito y en consecuencia delar sin electo el acta de

veinticuatro de junio de dos mil catorce, asi como la cesión de



Tamara Garcés Almeida

 

 

  's que se realizará a su favor, correspondientes de la

Fundación Luis Felipe Montalvo Avellány de la Compañía TEVSURCIA.
LTDA, E) Autoriza para que auecriba a su nombra la osentyra pública
 

pora cual se resoliará la escritura pública número dos mil catorce guión
diecisiete guión cero uno guión cero seis guión P cero tres cinco ocho
dos (N* 2014-17.01-06-P 03582) de dieciocho de juio de dos mil catorce
celebrada en la Notaría Sexta delDistrito Metropolitano de Quito y en la
cualso deja sin efecto el acta de Junta General celebradaelveinticuatro
de junio de dos mil catorce la cesión de participaciones realizada a su
tavor de la empresa [RANSPORIADORA ECUAIORIANA' DE
VALORES, TEVCOLCIA. LTDA,, así como a resiizar cualquiér fima,

comparecenciay trámite en relación a dicha cesión de participaciones

 

y acepte (o ratifique) a su nombre y representación, intégramente elacta

de Asamblea que-se celebre de la Fundación Luis Felipe: Montalvo
 

Avellan para queserealice la cesión de participaciones que mantiene en
la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOL CIA. LTDA, conformolo decidan en Junta Géneral, por mjor
  Carvetó asus morosos, dei Sun-cualquer TiTMO, comparas  sá y

 

trás

 

en relacion a dicha cesión de participaciones arto ¡nstilugiorids

públicas y privadas de esta cesión o relacionadas con esta cesión. d)
Acida.con unz y vota, parinma yarente a eu nombre y ranrasantarión,
integramente el acta de Junta General de Socios de la Compañía LA
ERMITA donde se tratará a cesión de partcipaciones que mantiene la
compañía LA ERMITA en TEVSURCÍA LTDA.a su favor e) Autoriza
para que acuda, participe, acepte y suscriba la Junta Genes
donde se d

  

/a la cesión de participaciones de la compañía TEVSUR

CIA. LTDA a su
 

jor y en consecuencia la escritura pública de cesión 

|

|Notaría Sexta [easasoga

 



Tumara Gurcés Aúmeidn
Notaría Sesta
Quito D-M.

de participaciones de la compañía TEVSUR CIA. LTDA a su favor

 

Comorfme 10"dsspongu la Junta Senerar ue Socios, asi como a reañizar
cualquier firma, comparecencia y trámite en relación a dicha cesión de
participaciones ante instituciones públicas y privadas. f) Autoriza para

pastciposon
Junta General en donde se decide la cesión de participaciones a su
   y voto, accrts

 

favor, de las compañías de las cuál es socio, así como la respectiva
escritura publica de cesión de participaciones que realice en el dos

 

mil catorce, así como a suscribir las participaciones y los documentos
necesarios para perfeccionar cualquier cesión“a su favor,g) Suscriba a
au nombre. los títulos de las nuavas participaciones que reciba sm a
Compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA, DE VALORES
TEVOOLCIA. LTDA.y de la compañía TEVSURCIA, LTDA,, así como

suscriba las cartas cesión o documentos necesaros para perfeccionar
esta cesión departicipaciones a su favor en el Registro: Morcanti,
Superintendencia de Compañías, Notarias y. cualquior ota institución
plblica del Estado o privada. h) Suscriba una carta diigida, a la
Superintendencia de: Compañlas y Registro Mercantil:para que se

comunique sobre al núavo capital social, así como al Gerente General

de cada una de

 

las. Compañías comunicando sobre-ia cesión

Suscaiba a ini nambrs cusiquior Jeviaración j

scbre la calidad de propietario, accionista, socio o similar, incluyendo

TEVCOL CIA. LTDA. y TEVSUR CIA. LTDA. CUARTA:El

  

  
agregar las demás cláusulas de :estlo para la plena validez esta
instrumento. (firmado) Abogada Paula Donoso M,, matrícula número
diecisiete cuión dos mil diez quión cuatro. del Foro de Aboaados”-
Hasta aquí la minutaPara la celebración de la presente escritura



Tamara GarcésAlmeida
Notrfa Det
Quito D-Me

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a
los comparecientes por mí ta Notaria, se rafiican en cada una de las
cláusulas para constancia ge lo cual fíman conjuntamente conmigo en
unidad de acto de todo lo;cual doy fe=

  

 

DAVID ALDO SPERBÉR VILHELM ñ
ce.BoSar

  



 



 



Tamara Garcés Almeida
iz Notaría Sexta

a Quito DM

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER
ESPECIAL otorgada por MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDESa favor
de DAVID ALDO SPERBER VILHELM debidamente sellada v firmada. Quito. a
primero (01) de septiembre de dos mil catorce (2014).-

  Saeta OxcisAlmeida
Fiatarra Sexta Quito De
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TEVSURCIA. LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito,el tres de septiembre de 2014,alas 08:00 horas,se
reúnen los socios de la Compañía TEVSUR CIA. LTDA,, en el domicilio de la misma,
constiturda mediante escritura pública otorgada el 20 de sepuembre de 1990 en la Notaria
Segunda del Cantón Cuenca, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscnta el 13 de
noviembre de 1990 en el Registro Mercantil delCantón Cuenca.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia que se hala present el 10096 del
«capital social de la compañía conforme lo previsto en el Artículo 238de la Ley de
Compañías, porlo que la Junta queda válidamente consttida y está conformada por los
siguientes socios:

ans Felipo Montalvo Paredes con 246,912.00 participaciones; Pablo Santiago Montalvo.
Paredes con 273381.00 participaciones; Ximena Amada Montalvo Paredes con
278.623,00 participaciones; Juan Femando Páez Terán con 1.316,00 panticipactones y
Juan Femando Salazar Egas con 235.926.00participaciones todos por sus propiosy
personales derechos y el señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes con 293,095.00
participaciones, representándolo el señor David Sperber Vilhelm mediante poder
especial, de conformidad con el siguiente cuadro de distribución.
 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE| PORCENTAJE
PAGADO PARTICIPACIONES

Luis Felipe] 24691200 24691200 183687%
Montalvo Paredes
Pablo Samiago 27338100 27338100 20.5620%
Montalvo Paredes
Ximena Amada 27862300 TEGO 209568%
Montalvo Paredes
Marcelo Vinicio 29309500 293:055.00 266%
Montalvo Paredes
Juan Femando] 131600 1316.00 DOS
Páez Terán
Juan Femando| 23592600 2597600 775%
Salazar Egas
TOTAL, 132935 1329353 1OL0000%    
Actúa como Secretario de la Junta, el señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa, Gerent

 



General de la compañía y preside la reunión como Presudente del Directorio el Señor
Pablo Santiago Montalvo Paredes.

Se verifica el quórum la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretano y declara instalada la Junta, la cual se reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar la cestón de participaciones que mantiene TEVSUR CIA. LTDA.
en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Gerente General, señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa para
ue suscriba el acta de Junta General de resciliación y cesión de participaciones que
se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de reciliación dela escntura pública No 2014-17:
OL-06P, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escmtura pública de cesión de
parcipaciones a prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio. Montalvo
Paredes, Juan Fernando Pácz Terán y Juan Fernando Salazar Egas.

A continuación los socios proceden a tratar individualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobarla cesión de participaciones que mantiene TEVSUR CIA.
LTDA. en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORESTEVCOLCIA. LTDA,

Los socios de TEVSUR CIA, LTDA. resuelven de manera unánime proceder con la
cesión de participaciones y aceptar dicha cesión que mantiewsn en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. de la
siguiente forma.
 

 

 
 

 

“Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del
Participaciones (USD) Capital

Suscrito y
Pagado

TEVSUR Marcelo Vimcio 130935 TODUSD| 22.0466%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.
'TEVSUR Ximena Amada 409.631 1ODUSD| 20.9568%
CIA, Montalvo Paredes
LIDA.
TEVSUR Pablo Santago 401915 TOOUSD| 20.56%
CIA, Montalvo Paredes
LTDA.      
 

+



>
 

 

 

   
    

Cedente Cesionario Numero de Valor Nominal Porcentaje del ]
Participaciones (USD) Caputal

Soserito y
Pagado

TEVSUR Luis Felipe Montalvo 362357 TODUSD| 185687%
CIA Paredes
LIDA
"TEVSUR Juan Fernando Páez 1337 TODUSD| ——00991%
CIA Terán
LTDA
TEVSUR Juan Fernando 347280 TOVUSD| ——177658%
CIA SalazarEgas
LTDA
TOTAL 954650] T00USD| 100%  
 

El Secretano toma votación y se aprucba por unanimidad las antedichas cesiones de
particpaciones conforme lo detallado. En lo que fuera pertinentelos sociosrenuncian 2
su derechode preferencia de conformidad la Ley de Compañías.

3. Conocer y aprobar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa
para que suscriba el acta de Junte General de resciliación y cesión de
participaciones que se realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANADE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
suscriba la correspondiente escritura pública de resciliación de la escritura
pública No. 2014-17-01-06-P, 03582 de 28de julio de 2014 la escritura pública
de cesión de participaciones a prorrata delos señores: Pablo Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Juan Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

En virtud de que se cometó un error con el acta de 24 de junio de 2014 de la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LIDA,
suscnta porel Gerente General de TEVSUR CIA, LTDA. y en los comparecientesen la
escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P, 03582 de la Notaria.
Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por unanimidad resciliar
Ta misma y en consecuencia dejar sin efecto el acta de 24 de junio de 2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de
TEVSUR CIA. LTDA, que mantenía en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANADE VALORES TEVCOLCIA. LTDA. prorrata a los señores Pablo
Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,Luis Felipe Montalvo Paredes,
Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán y Juan Femando Salazar
Egas, conformeel cuadro antes detallado.

La Junta decido autorizar al Gerente General,señor Javier Estuardo Arévalo Figueroa a.
que comparezca a la Junta General que se realizark el 05 de septiembre de 2014 en

+



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. y
suscriba el acta de Junta General de socios donde se aprueba la rescliatoria antes
mencionada y a la cesión de participaciones y, ademásse autoriza para que susenba a
nombre de TEVSUR CIA. LTDA.la escritura pública de rescialiación de la escntura
número 2014-17-01-06.P, 03582 de la Notaría Sexta del Distto Metropolitano de Quito
y la escritura pública de cesión de participaciones, así como a realizar cualquier otro
trámite quese requierasobrelotratado, n cualquier institución públic del Estado,

Por no existir más puntos que tratar, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que porSecretaría seelabore elacta respectiva de la Junta General.

Una vez conclundo el receso se remstala la sesión con la presencra de todos los socios, se
da lectura de la presento acta, la misma que es aprobada íntegramente y Sm
modificaciones y por unanimidad por todoslos soctos de la empresa a las 09:00,para
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

 

Ale Jttere
SOCIA

SOCIO
Representado por David Sperber V  

 

»



 

  
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN

LUIS FELIPE MONTALVO AVELLÁN

Esla ciudad de Quio,a los 02 días del mes de septiembre de 2014, siendo las 1Sh00, ea
las oficas de la FundaciónLuis Felipe Montalvo Avelláa, con la wxistencra delos soctos
los señores" Ximena Montalvo Paredes por sus propios y personales derechos, Marcelo
Vinicio Montalvo Paredes, Pablo Samiago Montalvo Paredos por sus propios y
personales derechos y Luis Felipe Montlvo Paredes por sus propios y personales
derechos, quienes representan latotalidad de los miembros de ln fedación, recuelven.
instalarse en Asamblea General Extraordinaria de membrosde la Fundación Luis Felipe
Avellán.
Actúa como Secretario de la Asamblea el señor Pablo Santingo Montalvo Paredes, en su
«calidad de Director Ejecutivo de la misma y preside la reunión la señora Ximena Amada
Montalvo Paredes, en su calidad de Presidenta de la Fundaci   

Se verifica el quórum y la asistencia de los miembros antes determinados y toma la.
palabra el Secretario y declara instalado la Asamblea, cual se reúne para tratar como.
orden del día os arguientes puntos:

 

1. Conocer y wprobur la cesión de participaciones que muntene la Fundación Laws
Felipe Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA
DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.

2. Conocer y aprobar al Director Ejecutvo, señor Pablo Santiago Montalvo Paredes para
ue suscriba el Acta de Asamblea para la escilsación y cesión de aportaciones que se
realizará el 05 de septiembre de 2014 en la Compañía TRANSPORTADORA.
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA. y suscriba la
correspondiente escritura pública de rescilzación de la escritura pública No. 2014-17-
11-062, 03582 de 28 de julio de 2014 y la escritura pública de cesión de
participaciones u prorrata de los señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luis Felipe Montalvo Paredes y Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes.

A continuación los socios proceden a tratar mdividualmente los puntos sometidos a.
consideración.

1. Conocer y aprobar la cosión de aportaciones que muntlone la Fundación Las
Follpo Montalvo Avellán en la compañía TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA.



Los socios de la Fundación Luis Felipe Avellán, resuelven de menera mánms proceder
cea la cesión de participaciones aceptar dicha carión meniienen co
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORFS
siguente forma:

  
   

  
 

 

 

 

 

 

OS vor 7] ano mi +
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

Tobin Los TE Nó| B% vaedovias Time]
Felipe Mortaivo
Mostaleo Paredes
Aral,
ERES TE] ame] 3%
Felipe Mortalo.
Mortaro Paste
are
Fabia las TS] | pass Zñe] 3%
Felipe Mectaleo
Montalvo Prredes
Avelin
ToaLas FENG] 5% tastano TE] 3%
Felipe Montaio
Mortalvo Peredes
Avelln
TOnT BERGA | 100 ERA] 100       
 

El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
«portaciones conforme lo detallado.

2. Conacer y aprobar al Director Ijocutivo, señor Publo Santiago Montalvo
Paredes para que suscriba el ucta de Asamblea para la rescillación y cestón
de participaciones que so renlizará el 05 de septiembre de 2014 on la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba ln corrospondionto escritura pública do
roscilación de la escritura pública No. 2014-17-01-06-P,03582 de 28 de jalo
de 2014 y la escritura pública de costón de aportaciones 9 prorratade los
señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Lais
Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicto Montalvo Paredes.

 

En virtud de que se cometió un error con el acta de 24 de junto de 2014 de la compañía.
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,  



 

suscrita por el representante de Fundación Luis Felipo Momalvo Avellán y en los
comparecientes en la escritura pública de 18 de julio de 2014, número 2014-17-01-06-P,
03582 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y aprueba por.
vunammidad resciliarla misma y en consecuenciadejar sin efecto el acta de 24 de junto de
2014,

Por su parte, y conforme se aprobó por unanimidad la cesión de aportaciones de la
Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán que mantenía cn la compañía
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA LTDA a
prorrata a los señores Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes, Luus
Felipo Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, conforme ci cuadro antes.
detallado,

 

La Asamblea decide autorizar al Director Ejecutivo,señor Pablo Santiago Montalvo.
Paredes para que comparezca la Junta General que se realizará cl 05 de septiembro de
2014 en las oficinas de la empresa TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LIDA. y suscriba el scta de Junta de General donde se
aprueba la rescilitoria antes mencionada y la cesión de participaciones y, además se
autonza pare que suscriba a nombre de la Fundación Luis Felipe Montalvo Avellán la
escritura pública de rescialiación de la escritura número 2014-17-01-06-P,03582 de la
Notaría Sexta del Distnto Metropolitanode Quito y la escntura pública de cesión de
participaciones, así como a realizar cualquier otro trámite que se requiera sobre lo
tratado, en cualquier msttución pública del Estado y privada.

 

Pornoexistir más puntos que tratar, la Presidenta de la Fundación Luns Felipe Montalvo
Avellán concede un receso de 10 minutos para que se elabore el acta respectiva de la.
Asamblea.

"Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios,se
da lecture de la presente acta, la misma que es aprobada integramente y sin
modificaciones y por unanimidad por todos los socios de la empresa las 19:00, para.
constancia de lo actuado los asistentesfirman al pie de este documento.

MitSd0 27
Presidenta — Socio Directof Ejecutivo- Socig



 

Marcelo Vinicio:EParedes” Luus Fgtipe Montalvo Paredes
Socio Sooi
Representado por David Sperber

CERTIFICO que las coplas fotostáticas que anteceden firmadas por ml, es reproducción exacta del ACTA
DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FUNDACIÓN PARA LA VIVIENDA LUIS FELIPE
MONTALVO AVELLÁN de fecha DOS de septiembre de dos milcatorce.

 

  Paredes.



SdACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

'TEVCOL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropoltano de Quito, el cinco de septiembre de 2014, las 15:00 horas,
so reúnen los socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA, LTDA. (TEVCOL), constituida medients escritura pública
otorgada el 20 de mayo de 196, ante el Notario Quinto del cantón Quito y debidamente
inscrita cn cl Registro Mercantil del cantón Quito cl 18 dejumo de 1969.

Se instala la reunión y se procedo a dejar constancia que se halla presente el 100% del
capital social de la compañía conforme lo previsto en el Anículo 238 de la Ley de
Compañías, por lo que la Junta queda válidamente constituida y está conformada por los.
siguientes socios:

Luis Felipe Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Juan Femando Páez Terán, Juan Fernando Salazar Egas,todos por sus
propios y personales derechos, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes representado por el
señor David Sperber mediante poder especial, Fundación Luis Felspe Montalvo Avellán
Tepresentada por su Director Ejecutivo el señor Pablo Santiago Montalvo Paredes y
TEVSUR CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor Javier Estuardo
“Arévalo Figueroa. Se adjuntan los documentos habilitantes,

Los socios antes mencionados, actian de conformidad al siguiente detallo, todas las
participaciones mantienen un valor nomnal de USDS!.00 (un dólar de los Estados
Unidos de América):
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foco TAMTALPAGADO NUMERODE TORCENIAE_PARTICIPACIONES.
TEVSUR 1,554,650.00 1954.650| —279236%
CIALTDA
Marcelo Vinicio 1.050,214.00 190,214 —153745%
Montalvo Paredes.
Ximena Amada 1,035226.00 1,055,226 —117889%
Montalvo Paredes
Pablo Santisgo 1,015,309.00 1,015,309 —14304%
Montalvo Paredes
Luis Felipe 914,738.00 914,738 —13.0677%
Montalvo Paredes
Juan Formando 896,399.00 896,399 —12.8037%
Salazar Egas
Fundación Luis 8AG4D0 38404] 12638%
Felipe Montalvo
Avellán
Juan Fernando 5000.00 3000] 00%
Páez Terán
TOTAL 7,000,000.00 000000 10.00%    
 



se
Actúa como Secretario de la Junta, el economista Diego Mauricio Bravo Cartagenova,
Gerente General de la compañía y preside la reunión el Abogado Pablo Montalvo Paredes
en su calidad de Presidente del Directorio Ejecutivo de TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA, LTDA.

Se verifica el quórumy la asistencia de los socios antes determinados y toma la palabra el
Secretario y declara instalada la Junta, la cual sc reúne para tratar como orden del día los
siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar larescilación de laescritura pública decesión de participaciones
de 18 de julio de 2014,escritura número 2014-17.01-06-P 03582 y, en consecuencia.
+l Acta de la Junta General de Socios de TEVCOL de 24 de junio de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Mimsterio del Interior de 26 de mayo
de 2014 por ser de relevancia com las actividades y objeto social de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.

3. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe Montalvo.
Avellán a favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Ximena Amada.
Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montalvo Paredes y Luis Felipe Montalvo
Paredes.

4, Conocer y aprobar la cesión de particapaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a prormta
de los socios señores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada Montalvo Paredes,
Luis Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, Juan Femando.
Páez Terán y Juan Fernando Salazar.

A continuación los socios proceden a iratar individualmente los puntos sometidos a
consideración:

1. Conocer y aprobar la rescilisción de la escritura pública de cesión de
participaciones de 18 de julio de 2014, escritura número 2014-17-01-06-P
03582, y en consecuencia el Acta de Junta General de 24 de junio de 2014.

 

a un error en la escritura pública de cesión de participaciones de 18 de
julio de 2014, se hace constar como compareciente al Gerente General de
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA,
LTDA,sin constar a los demás cedentes y cesionarios, por lo que se decide
resciliar la escrita pública número 2014-17-01-06-P 03582,y en consecuencia
el Acta de 24 de junio de 2014, Por lo que los socios de forma unánime deciden
resciliar dicha escritura pública de formaíntegra y el acta suscrita el 24 de junio
de 2014.

2. Conocer el Acuerdo Ministerial No. 4357 del Ministerio del Interior de 26 de
mayo de 2014 por ser de relevancia con las actividades y objeto social de



x
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA.

El Secretario pone en conocimiento de la Junta el Acuerdo Ministerial No. 4357 del
Ministerio del Interior del 26 de mayo de 2014 que resucive:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Las compañías de responsabilidad limitada cuyo
objeto social. sea la prestación de servicios de Seguridad Privada y
Vigilancsa, para poder obtener y renovar el permiso de operación, deberán
demostrar que se encuentran constituidas exclusivamente con personas
naturales, ecuatorianos por nacimiento o naturalización, siendo su capital
socialyparticipaciones exclusivamente de esas personas naturales.
ARTÍCULO SEGUNDO.Otorgar elplazo de 30 días a todas las compañías
de vigilancia y seguridad privada cuya nomina de socios este conformada
por personas naturales que no sean ecuatorianas de nacimiento; así como,
de economia misa, para que regudaricen su situación societaria, a fin de
que las socios que las integren sean exclustramente ctudadanos
ecuatorianos por nacimiento o naturalización. (.)”.

Además, se adjunta este Acuerdo Ministerial a la presente acta. Los socios conocen y
discuten sobre la nueva obligación de la compañía y de sus socios, por lo que aprueban
conocer los siguientes puntos del orden del día de la Junta.

3. Conocer y aprobarla cesión de participaciones de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellána favor de los señores Marcelo Vinicio Montalvo Paredes,
Ximena Amada Montalvo Paredes, Pablo Santiago Montetvo Paredes y Luis
Felipe Montalvo Paredes.

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.
LTDA. y el representante legal de la Fundación Luis Felipo Montalvo Avellán
debidamente autorizado por la Asamblea de Socios, resuelven aceptar y adoptar por
unanimidad las disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357citado supra, por lo que
resuelven de manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que

jurídicas favor de personas naturales conformo consta en la

 

Se agrega como habilitante el Acta de la Asamblea de Socios de la Fundación Luis Felipe
Montalvo Avellán que autorizan la cesión de las participaciones que mantienen en
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LIDA. y
Autorizan al representante legal para que proceda a suscribir al acta de Juma General la
escritura pública de cesión de participaciones.

En virtud al Acuerdo Ministerial No, 4357se aprueba de manera unánime la cesión de las
participaciones de la Fundación Luis Felipc Montalvo Avellán de conformidad al
siguiente detalle en cuatro (4) partes iguales:



 

 

 

 

 

 

 

No. No
CEDENTE parricipaciones % CESIONARIO »amricraciones %
Fundación 22116 25% Marcelo 22116] 25%
Las Felipe | Vinicio
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes.
Fundación 22116 25% Ximena 2116] 3%
Luis Felipe Amada
Montalvo Montalvo
Avelléa Paredes
Fundación 22116 25% Pablo a2N6| 23%
Lois Felipe Santiago
Montalvo Montalvo
Avellán Paredes
Fundación 22.116 25% Luis Felipe M6] 2%
Luis Felipe Montalvo
Montalvo Paredes.
Avellán
TOTAL BEASA.00 100 BRAGADO 100%

%       
4. Conocer y aprobar la cesión de participaciones de TEVSUR CIA. LTDA. a

prorrata a los socios, sedores: Pablo Montalvo Paredes, Ximena Amada
Montalvo Paredes, Luís Felipe Montalvo Paredes, Marcelo Vinicio Montalvo
Paredes Juan PáezTerán y Juan Fernando Salazar,

 

Los socios de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA.
LTDA. y el Gerento General de TEVSUR CIA. LTDA, señor Javier Estuardo Arévalo
Figueroa debidamente autorizado por la Junta General, deciden aceptar y adoptar las
disposiciones del Acuerdo Ministerial No. 4357 citado supra, por lo que resuclven de
manera unánime proceder con la cesión de participaciones de los socios que constituya
personas jurídicas a favor de personas nturales conforme consa en la presento Acta, de
conformidad con el siguiente detalle:

Se agrega como habilitante, elacta de los socios de TEVSUR CIA. LTDA, que autorizan
la cesión de les pertcipaciones que mantiien en TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA. y autorizan al Gerente General
para que proceda a suscribir al acta de Junta General y la escritura pública do cesión de
participaciones.



 

 

 

 

 

 

 

  

 

    

   

me pecevenre

|

parriciráciones

|

0

|

CESIOXARIO

|

errricivicioas
TEVSUR. Crd
Ca 450555| 22:0466%| Vinicio. 430335 | 22.0466%

Paredes
TEVSUR Era
Cia. 409,631| 20956856| Amada 0961
LTDA. ¡e[Paredes
la ¡a|TEVSUR En
cia 401,515| 20562006] Sentigo, 401515| 20.5620%MontalvoLTDA. Cer
TEVSOR Tuis Flpo |
cia, 362,952| 19.5687%| Montalvo 362952| 19.5687%
Persa peJuan Páezcia. 1957 0099196 |Ju 1537| 00001s|
MEVSUR
cia. 347280] 17.1668%| Fernando 3477200| 17.6680%
LTDA. ¡Salazar
TOTAL 1551550]10020005 131550] 1000000   
El Secretario toma votación y se aprueba por unanimidad las antedichas cesiones de
participaciones conforme lo detallado.

En consecuencia y realizadas las cesiones el capital social de la compañía quedará
«conformado de la siguiente manera:
 

CAPITALPAGADO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE.
 

1,543265.00 1,543,265 22.0466%
 

146697300 1466973 20.9568%
 

1,439,400 1,439:340
  
 

  
129,306.00
 

1,299,806  
20.5620%

18.56879%|



    

 

  

30cIO, CAFITALFAGADO No PARTICIPACIONES
Tu
Fernandoeee Pas 1243,679.00. 1,243,579
Juan
FernandoPas 6937.00 697

[ROL 7,900,000.00 7,900,500   

 

 

En lo que fuera pertinente los socios remuncian a su derecho de preferencia de
conformidad a la Ley de Compañías.

La Junta autoriza al señor Diego Bravo Cartagenova, Gerente General de
“TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL CIA. LTDA. para
ue realice todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo
ue al amparode la ley se requiere para las mencionadas cestones de participaciones.

Además, la Junta General autoriza al Gerente General y representante legal de la
Compañía para que extienda la certificación exigida en el Articulo 113 de la Ley de
Compañias.

De estas cesiones se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitución dela
Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la
compañía.

Por no existr más puntos que trata, el Presidente del Directorio concede un receso de 10
minutos para que por Secretaría e elabore el acta respectiva de la Junta General.

Una vez concluido el receso se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios, se
da lectura de la presente acia, la misma que es aprobada integramente y Sin

 



  
lo Vinicio Montalvo Paredes

SOCIO.
Representado por David Sperber

 

    SOCI
Representado por Pablo Montalvo Paredes porJavier Arévalo Figueroa

 

Representada por Pablo Montalvo Paredes

CERTIFICO que lascopias fotostáticas que anteceden firmadas pormi, es reproducción exacta del ACTA
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALORESTEVCOL, CIA,LTDA, de fecha cinco de septiembre de dosmilcatorce.

le Legs Deo *Raro

E
GERENTE GENERAL
SECRETARIO



de elo conlero
srta, frmaday señada en

     
   
   

Notaría Sexte -taria Sexta: Quito DM.



8) NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

 

ZON= Al margen de la escritura pública de

Constitución de la compañía TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA,
celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo
de 1969, de lo cual tome nota de la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, contenida en la presente
escritura.- Quito, a dos de octubre del año dos

mil catorce.-

NOTARIA QUINTASOMEROROUIANO OE UNO

 

Dra. Alexandra Endara Muñoz
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4 Registro Mercantil de Quito

A
m
é

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDAINSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34246
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Tdentificacón Nombres rinde Caidad en que Estado

Domicilio comparece
TOSRS17S6 Er CESIONARO ado

JUAN FERNANDO.
ISOISSASIOON TEVSUR OAIDA Quo CEDEN No Aplica
SOIOSGSSAOOI FUNDACIONIOS quiro CEDENTE No Aplica

FEUPE AVELLAN
FTOGESO05S, MONTAIVO, o CESIONANO Tasso

PAREDES PABLO
SANTIAGO

TrOOsORa5a PAEZTERAN JUAN Quo CESIONANO Casado
FERNANDO

TroRaAaOS MONTAVO ño CESIONANIO Casado
PAREDESLUIS
FEUPE

OE MONTAVO o CETONANO ado
PAREDES XIMENA.
AMADA,

Ds MONTAVO ao CESTONANO Tasdo
PAREDES MARCELO,
INICIO

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA,
16/09/2014
NOTARIASEA

NOMBRE DELNOTANO: TAMARÁ GARCES ALMEIDA  
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CANTÓN Auro
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEVALORES TEVCOLCIA

LA,
DOMICILO DEIA COMPAÑÍA: QUO

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
EJ valor
Capital TO00000 
 

5__DAJOS ADICIONALES:
AS CEDENTESTRANSEREN 2OASI1A PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAD UNA A 108 CESIONANIOS SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 681 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 18 DE JUNIO DE
1989,

 

 

 CUMQUIFR ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
HOCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
 

FECHA EMISIÓN. QUITO, DÍA) DELESPE DCTUBREOE 2814,¿00

R-RUBÉN ENRIQUE AGpragIÓS
FEGISTRADOR MERC nn auro
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEE
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